RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0004838, E. 414/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del cómputo de la prima por antigüedad de los ex funcionarios del Banco Bandes S.A., correspondiente al Ejercicio 2014, incorporados por Resolución Nº 196/2013;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 196/13, de fecha 1 de agosto de 2013, se dispuso la modificación de la estructura de cargos y los créditos presupuestales necesarios a efectos de permitir el ingreso de siete ex funcionarios del Banco Bandes Uruguay, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 19.094;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de setiembre del 2013 acordó observar la modificación remitida, por contravenir el procedimiento presupuestal aplicable al Organismo;
 3) que por Resolución Nº 290/13, de fecha 20 de noviembre de 2013, el Directorio del Banco Central del Uruguay dispuso la reliquidación de la prima por antigüedad a los siete funcionarios referidos;                               
 4) que con fecha 25 de noviembre de 2013, la Contadora Delegada en el Organismo observó el gasto derivado la liquidación correspondiente al año 2013, por lo que por Resolución de fecha 27 de noviembre de 2013 el BCU insistió en el gasto, ante lo cual este Tribunal dispuso mantener la observación formulada por la Contadora Delegada, según Resolución de fecha 30 de diciembre de 2014;
 5) que con fecha 17 de enero de 2014, la Contadora Delegada en el Organismo observó el gasto de $ 20.832, para el período enero  a diciembre 2014, por carecer de norma habilitante;
 6) que en esta oportunidad, el Banco remite copia de la Resolución de Directorio de fecha 22 de enero de 2014, por la que insiste en el gasto emergente de la Resolución Nº D/290/2013 de 20 de noviembre de 2013, correspondiente al Ejercicio 2014, indicando que se trata de una disposición que se enmarca en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el Banco Central del Uruguay ,en el Acuerdo Laboral Especial de 21 de marzo de 2013, con la Asociación de Empleados Bancarios del Uruguay y a lo dispuesto en la Ley 19.094;                 
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos invocados por la Administración actuante no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, así como los esgrimidos por la Contadora Delegada en la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17 de enero de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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